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DÉCIMA SECCIÓN

LXULEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA

ACUERDO NÚM. 143.-MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA PRÓRROGADE QUINCEDÍAS NATURALES,
PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS PÚBLICAS MUNICIPALES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO
FISCAL 20.14,· A LOS' MUNICIPIOS DE SANTIAGO JOCOTEPEC, CHOÁPAM, OAXACA; SALINA CRUZ, -
TEHUANTEPEC, OAXACA; VILLA DE 1'uTUTEPEC DE MELCHOR OCAMPO, JUQUILA,OAXACA; SANTIAGO
TENANGO, ETLA,OAXACA; MATÍAS ROMERO AVENDAÑO, JUCHITÁN, OAXACA; SAN FRANCISCO DEL MAR,
JUCHITÁN,OAXACA; SANTA MARÍA XADANI, JUCHITÁN,' OAXACA; SANTACATARINA JUQUlLA, OAXACA;· SAN

,JERÓNIMOCOATLÁNjMIAHUATLÁN, OAXACA; SAN JUAN COTZOCÓN, MIXE, OAXACA; CANDELARIA
LÓXICHA, POCHUTLA, OAXACA;SANTO DOMINGO DE MORELOS, POCHUTLA, OAXACA;SAN JUAN
COÁTZÓSPAM, TEOTITLÁN, OAXACA; SANTA MARIA CHILCHOTLA, TEOTITLÁN, OÁXACA; SANTA cATARINA
liéUÁ~ TLAXIACO, OAXACA; SANTA CRUZ TACAHUA, TLAXIACO; OAXACA; ACATLÁN· DE' PÉREZ. FIGUEROA,

. TUXTEPEC¡OAXACA; SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC,TUXTEPEC, OAXACA YSANTO DOMINGO ZANATEPEC,
'JUCHITÁN, OI\f..ACA ••••••••• ~•••••••••••• ·•·•••••• ;•••••••••••••••••••••••••••••• ; ••••••••••••••••••••• ., •••••••••••••••••• !•••~••••,PÁG~ 2

DECRETO NÚM. 1210.- MEOIANTE EL CUAL SE AUTORIZAAL AYUNTAMIENTo DEL MUNICIPIO DE SANTO
DOMINGO TEHUANTEPEC,OAXACA,· LA CREACIÓN DE UNA PARTIDA PRESUPUESTAL ENSU PRESUPUESTO
DE EGRESOS pARA EL EJERCICIO FISCAL 20.15, POR LA CANTIDAD DE $7,425,DDD.DO(SIETE MILLONES
CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 0.0./10.0.M.N.), PARA EL PAGO DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO EN
CUMPLIMIENTO SUSTITUTO DE LA SENTENCIA EN EL JUICIO DE GARANTÍAS 382/20.0.5, DICTADOPO'R EL
. JUEZ SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE OAXACA, CON SEDE EN SALINA CRUZ, OAXACA, PROMOVIDO
POR EL CIUDADANO MIGUEL ANTONIO ESCARTÍN\:ACHO~; •••••••••••••••••••••••• ~••••••.••••••••••••••• ó ••••••••••• PÁG•.2
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2 DÉCIMA SECCIÓN

LlC. GAAINO Cl!E MON1"€A(!;VOO. GOBERNADOR CONSTITlJCIONA 1.
DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE UAXACA. A SUS HABITANTES
HACE SABER"

GOBIERNO cm.:sriTlJCIONAl

[JEt

ESTADO DE OAXACA QUE.. LA LEGISLATURA DEL ESTADO. HA.TENIDO A BJEN, APROBAR
LO SIGUIENTE, ..

PODER LEGISLll.TIVO

"CUf~DONo.143

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
LIBRE Y SOBEAANO DE OAXACA,

ACUERDA:

ÚNICO.. La Sexagésima . Segunda Legislatura Constitucional del H9florable Congreso del
Estado libre y Soberano de Oaxaca, auioriza la prorroga de qUince días naturales, para la
presentación de las Cuentas públicas Municipales correspondienles al ejercicio fiScal 2014, a
los Municip;os de Santiago Joootepec, Choápam, Oaxaca; Saüna Cruz, Tehuantepec, Oaxaca;
Villa de Tututepec de Melchor Ocampo, Juquila, Oaxaca; Santiago Tenango, Ella, Oaxaca;
Matias Romero Avendaño, Juchitán, Oaxaca; San Francisco de! Mar, Juchitán, Oaxaca; Santa
Maria Xadani, Juchilán, Oaxaca; Santa- Catarina Juquüa, Oaxaca; 'San Jerónimo Coatlán,
Miahuatlán, Oaxaca; San Juan Cottocón, Mixe, Oaxaca;Candelaria loxicha, Pochutla, Oaxaca;
Santo Domingo de Morelos, Pochllfla,Oaxaca; San Juan Coatióspam, Teotitl<ín, Oaxaca;
Santa Maria Chilchotla, Teotitlán, Oaxaca; Santa Catarina Ticuá, Tiaxiaco, Oaxaca; Santa Cruz
Tacaoua, Tlaxraco, Oaxaca; Aéatlán de Pérez FiguerOa, Tuxtepec, Oaxaca:San Ju~il Bautista
Tuxtepec. Tuxtepec, Oaxaca y Santo DQmingo Zanatepec, Juchítán, Oaxaca .'

TRANSITORIOS:

PRIMERO El presente Acoerdosurtirá sus efectos ~eldia de su aprobación.

SEGUNDO Comuníquese lo anterior al Auditor Superior del Estado de Oaxaca, para los
efedos legales procedentes. . .

TERCERO Por medio. de .la Audijoria Superior del Estado.de Oaxaoa, comuníquese a los
Presidentes Municipales a quienes se refiere· el presente acuerdo, la. prórroga. concedida para
los efectos legales procedentes.

CUARTO. Lo tendrá entendido el Gobemador ckiI Estado·y hará que se publique.
. -

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTAOO.- San Raymundo .
Ja!pan,Centro, Oaxaca a 5de 2015. .

SÁBADO 21. DE MARZO DEL AÑo 201.5

Por lu wnto, mando que se imprima, ~ublique. circule y se le dé el debido
cumplimiento.

Palacio de Gobierno, Centro, Oax., a ro de ID,,=,> del 2015.
EL GOBE ADO AL DEL ESTADO.

o.

uc. ALFONSO Jr y lo comunico a usted, para $U conocimiento y fines consiguientes.

SUFRAGIO EFECTIVO. J:oIOREELECCIÓ)'J.
"EL RESPETO AL DF;RECHO AJENO ES LA PAZ"

Tlalixtac de Cabrera, Cenuo, Oax .• 1.0de marzo del201S.
EL SECRETARIO GENE L DE GOB O.

Ale ...

NOTA: Las presentes finnas corresponden al'Acuerdo N° 143.- por el que la sexagésima
Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, autoriza la
prórroga de. quince días naturales, para la presentación de las Cuentas Pú1;>licasMwñcipales
correspondientes al ejercicio fiscal 2014. a los muaicipics de Santiago Jicotepec,.Choápam;
Salina Cruz. Tehuantepec; Villa. de 'rututepee de Melcbor Ocampo, Juquila; Santiago
Teeengo, Etla; Matfas Romero AvendaJ\o, Juchitán; San Francisco del ~,Juehitánj Santa
María XadanicJuchitán; Santá Catarina Juquila;·&In Jerónimo Coatlán, Miahuatlán; San
Juan Cotzocón, Mixe; Candelaria Loxicha, Pochutla; Santo Domingo de Morelos, Pochutla;
San.Juan Coatzóspam, Teotitlán; Santa.María Chilchotla. Teotitlán; Santa Catarina Ticuá,
Tlaxiaco; "Santa Cruz Tacahua, Tlaxiaco; Acatlán de Pérez Fígueroa, Tuxtepec; San Juan
Bautista Tuxtepec, Tuxtepec y Santo Domingo Zaaatepec, Juchitán, todos del Estado. de
Oaxaca. '

LIC. GA8fNO ClJE MOI'<lT~GUDO. GOBERNADOR CONSTITtJeION.4\.1.
DEL ESTADO 1J8R[·Y SOIlERANO OE OAXACA. A SUs HABIIA'","FS
~~M~ ..

G09IE~NO CONSTITUCIONAL

DEL

ESTADO DE OAXACA

PODER LEGISLATIVO
QUE LA lEGISLATURA DEL ESTADO. HA TENIDO A BIEN. APROBAR
LO SIGUIENTE-

OEtR[TO~. 1210

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL.ESTADO ·LIBRE.Y
SOBERANO DE OAXACA, ..

DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO.- La Sexagésima Segunda Legis~alura del Honorable Congr~so del
. Estado ~ore y Soberano de Oaraca, con fundamento en el artlcuío $exto de la L!'y de Bienes
Pertenecientes al Estado de Oaxaca y en cumplimiento al acuerdo de fecN.l ·14"de enero d.e-
2015 emitido por e! Jl!6Z Sexto de Distrito en el Estado en el ·Ju.i<:ioeje Ampa:ro número
382i2005, expide el presente Decreto por el que autoriza al Ayuntamiento del Muni<;ipio de
Santo Domingo Tetouantepec, Oaxaca, la creación de una- ..páltida presupuestal en su
presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2015, por la cantidad de $ 7:425,000.00 (siete
millones cuatrocientos veinticinco -mil pesos 00/100 M.N.), para el pago de la reparación del
daño en cumplimientosustduto de la :;.entencia en el Juicio de Garantias 382J2005,· diCtado Por
ei Juez Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca, con sede en Salina Cruz, Oaxaea, promovkío
por el Ciudadana Miguel Anionio Escaltin Cacho. • . '.

ARTiCULO SEGUNDO.- Se declar~ improcedente aui.;rizaÚecursos extraordinarios, a Iravés
de. una partida especial, ·destillada para el pago de la reparación del dallo en cumplimiento
sustituto de la sentencia eA el Juicio de Garantias 38212005, dictado por el Juez Sexto de
Dislrito en el Estado de. Oaxaca, con sede en .Salina Cruz, Oaxaca, promovido por él
Ciudadano Miguel Antonio Escartin Cacho, en virtud de que este Honorable CongresQ no tiene
facü~ades legales para autorizar recursos extraordinarios ..

Comuniquese el presenle Decreto al Honorable Ayuntamiento de Santo pomingo Tehuantepec,
Oaxaca y al Juez Sexto de Distrito del Estado con residencia en. Salina Cruz. Oaxaca, para los
efectos legales a que haya 1ug3l'.

TRANSITORIO:

ÚNICO..- El presente Decreto entraiá en Vigor e! dia sigu;ente de su pubüea¡;jón en el Penódic.o
Oficial.del Gobierno del Estado de Oaxaea.
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lo tendrá, entendido el Gobernador del Estado y hará que se publique y se cumpia.

.~~
D'P. MANUEL p' ~RAlES
SECRETARIO.

DIP. AMAt-IDODEM
SECRETARIO.

Por lo tanto, mando que se impñlllll; ,publique, circule y se le dé el debido
,cumplimiento. " ' ,

SUFRAGIO EFECTIVO. NOREELECCIÓN.
"EL RESPETO AL' DERECHO 'AiENo ES LA PAZ"

Tlalixtac de Cabrera, 'Centio. Oax, 10de marzo del 2015.
ELSECRETARIO ' .DEOOB RNO.' "

AIC ...

NOTA: Las presentes firmas eorresponden al DecretaN·l210,o por elque la Sexagésima
Segunda Legislatura Constitucional ,liel .Estado Libre y Soberano de O~ priDiero
autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santo DOmingo Tehuantepec, Oaxaca, la
creación de una J>8I1ida presupuesta1en su presupuesto deegresos ¡l}I1l el ~jercicio fiscal
2015, por la cantidadde $7'425,000.00 (siete millones cuatrocientos veinticinco mil pesos
00í100 M.N:), para el pago de la.reparacién del daño en' cumplimiento sustituto de la
sentencia en el Juicio de Gai'antias38212005 diciada,tx>r el Juez Sexto de Distrito en el
Estado de paxaca. promovido por el Ciudadano 'MigUel Antonio Escartfn Cl\COO; y
'segundo se declara improcedente autorizar recursos extraordinarios a través de Una partida
especial, en virtud' que el Honorable Congreso JlO tiene facultades legales paraautorizar
recursosextraordinarios. '

uc, GABf~O CUE MONTcAGUDO. GOBERNAOOR CONSTiTtJCIONAL
DEL ESTA90 U8RE y SOB'.RANO DE OAXACA. A SUS HA81TAN f¡:S
HACE SABER: -.

GOBIERNO~ONSTITUCIONAl

DEL

ESTADO DE OAXACA QUE j.A LEGISLATURA DEL ESTADO. HA TENIDO A !;IIEN. APROBAR
LO SIGUIENTE~

PODER LEGISLATIVO

DECRETO No. 1211

LA' SEXAGÉSIMA SEGUNDA lEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE OAXACA, , ,

, DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO~ la S~xagésima Segunda Legi~latut:a Constitucional del Honorable

Congreso del Estado de Oaxaea. en ~mplimienlo a jo diSpuesto por los articulos 115 de la
Constitución Política .¡;:le.~ ~s:fadOG Unidos· Mexit'..ann~·- 111: riD !-=:a...r.-""P"e:.i+~ '''';;'fIo - .D_I.=.•:••••. ..4•.•t.

Estado Libre y Soberano' de Oaxaca, 34 y 41 de IaL:Y Orgánica MuniCipal del Estado de'

Oaxaca, declara ,la validez de las Actas de Sesión Extraordinaria de CabildQ de fechas quince y

diecinueve de enero de dos, mil quince. en' ¡as que el Ayuntamiento de Ciénega de Zimatlán;

Oaxaea.efectuó el procedimientp al que se réftere el articulO34, en relación cOn el articulo 41.

de, la Ley Orgánica Municipai del Estado de Oaxaca, al aceptarla renuncia de la ciudadana'

Eli,zabe\hArellanes Vicente al cargo de Regidora de Hacienda y la desigrÜ;.dón'de la ciudadana'

Rey~a IvIaria Galván Sánchez. como R~gidora de H;lcienda. para asumir el cargo de 'forma

definitiva,

ARTicULO SEGUNDO.' Comunlquese esta determinación al' Honorable' Ayuntamiento de

Ciéneg¡i de Zimatlán. Oaxaca; a,si ~o' al Secretario General de ~~; al Secretario de
Finanzas del Gobiefl]O' del Estado; al TlWIarde la Aúdito,;a Superior del. Est~o; y al ,In~tituto .

Estata! Electoral y (le Participación Ciudadana de Oaxaca; pala loS,efectos legales proceoentes.

TRANSITORIO:

ÚNICO.· El presente Decreto ,entraril enitigor al dia siguiente de su publicación en el Periódico
,Oficialdel Gobiemo del Estado de Oaxaca

lo 'tendrá entendido el Gobernador del Estado y hará que ~ publique y se Q)(npla,

H, CONGRESODELESTAOO.- San RaY,J!lundo

~.AN~~~ES
seCRET~~

DtP. AMANDÓ OEM
SECRETARIO.


